
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública 
de Constitución de compañía denominada CORPROFEM CIA. 
LTDA,, se procedió a tomar nota de la escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorgan los señores 

LISSETH KARINA CARRION CALLE Y GILBERTO RAMIRO 

RAMON ROMERO a favor de los señores MANUEL BENIGNO 

HERRERA FEIJOO Y  LINETTE VERONICA BOUVERIE 

ASTUDILLO, celebrada mediante escritura pública ante la 
Notaria Pública Primera del cantón Machala, el veinte de 

Agosto del año dos mil dieciocho.- 
Machala, 21 de Agosto del 2018 

   Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambranó 
Notario - Quinto



 


